
 
Calificación: A-G 

 Actividades ecoturísticas y agroturísticas 
 Agroecología 
 Agroecología 
 Agro-hospedería 
 Almacenes 
 Alojamiento Suplementario a Corto Plazo 
 Alojamiento y Desayuno (“Bed and Breakfast”) 
 (vía excepción) casa de salud 
 Comercios que excedan los diez mil (10,000) pies cuadrados de área bruta de piso para dedicados a la 

venta de animales y productos agrícolas. 
 Crianza de animales 
 Eco-hospedería 
 Empresas Emergentes (startup) 
 Hospedaje especializado 
 (vía excepción) Hospital 
 (vía excepción) hospital de medicina general 
 Hospital veterinario en estructuras diseñadas a prueba de ruidos, siempre que no mantengan animales 

fuera del edificio 
 (vía excepción) Institución docente de nivel pre-primario, primario, secundario y superior 
 (vía excepción) Instituciones religiosas, tales como iglesias y templos 
 (vía excepción) Macelos 
 Micro Casa (tiny house) 
 Otros usos vía consulta de ubicación. 
 Pesca y maricultura 
 Planta de composta agrícola 
 (vía excepción) Proyecto de carácter industrial para las polleras 
 Proyectos de energía renovable 
 (vía excepción) sanatorio e institución para tratamiento de dementes 
 Segundas plantas 
 Siembra de productos agrícolas por métodos tradicionales 
 Siembra o cultivo 
 Siembra por métodos convencionales o hidropónicos, crianza de animales y charcas para la crianza de 

peces y crustáceos. 
 Taller de reparación de equipo agrícola y relacionados. 
 Ubicación de centros de cultivo, manufactura, fabricación, distribución de productos y laboratorios de 

cannabis para uso medicinal, manteniendo el uso agrícola como el principal. 
 USOS ACCESORIOS EN RESERVAS AGRÍCOLAS (RELACIONADOS) 
 Vaquerías y polleras 
 Vivienda para una (1) o dos (2) familias 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Calificación: C-I 

 (vía excepción) Actividades accesorias tales como espectáculos artísticos, música en vivo, karaoke, 
velloneras o DJ’s, entre otros 

 Alquiler de automóvil 
 (vía excepción) Comercios dedicados principalmente al expendio de bebidas alcohólicas o al 

entretenimiento. 
 Estaciones de Gasolina 
 Exhibición y venta de automóviles 
 Farmacia 
 Funeraria 
 Hospital para tratamiento de animales, a prueba de ruidos y no se mantengan animales fuera del edificio. 
 Industrias livianas 
 Lavandería comercial 
 Museos 
 Oficinas Profesionales 
 Panaderías 
 Producción de artesanía 
 (vía excepción) Proyectos de energía renovable conforme al Capítulo 9.2 
 Servicios según definido en este reglamento 
 Taller cerrado de reparación de bicicletas y enseres de uso corriente en el hogar 
 Taller de costura y bordado 
 Teatros 
 Usos institucionales, cívicos y culturales, en solares con tamaño suficiente para cumplir con los 

requerimientos de estacionamiento. 
 Venta al detal y al por mayor, solos o combinados 
 Venta de comida confeccionada, incluyendo venta de bebidas alcohólicas. 
 Vivienda 

 


